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PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO 
CHILE 

.z.vntiago, 24 ae mayo de 1991 

Señor 	 1 	PERIODO 	1 
Patricio Aylwin Azocar 	 PRESIDENCIAL  

Presidente de la República 	 0 0 3 7 8 2 
Palacio de la Moneda 

' PRESENTE 	 ARCHIVO  

Estimado Presidente y amigo: 

Por intermedio de la presen 
te, comunico a Ud. que el Consejo Nacional del Partido, en su 
sesión del día de ayer, en conocimiento de la voluntad del 
gobierno de presentar un proyecto de ley que permita la asocia-
ción con el sector privado en el área de carga de los Ferrocarri-
les del Estado, acordó, por mayoría, aprobar dicha iniciativa, so 
bre la base de los siguientes supuestos: 

1.- Que los particulares que podrán participar en la asociación y 
la condición de ella, se establezcan en forma pública. 

2.- Que la enajenación o concesión del 49% de los derechos se rea 
lice a través de una licitación abierta. 

3.- Que se consideren los mecanismos que permitan a los trabaja-
dores participar con sus derechos de indemnizaciones y otros 
en la referida licitación. 

4.- Que se establezca que la mantención de las vías, en la propor 
ción debida, será ser asumida por el Estado, sin afectar a la 
Empresa de Ferrocarriles del Estado. 

5.- Que se avance en la busqueda de soluciones efectivas de los 
problemas que afectan al área de la Empresa que se mantendrá 
en el sector fiscal, mejorando concreta y rápidamente el ser-
vicio de pasajeros. Establecer un contrato pro rama entre el e> 
Estado y la Empresa de Ferrocarriles del Esta o. 

6.- Que se observen condiciones reales de equidad en las solucio-
nes para el área del transporte, de tal manera que en ellas 
no exista discriminación entre el transporte ferroviario y el 
carretero. 
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7.- Que se adopten las medidas que permitan una real y equitativa 
participación del Estado en el ejercicio del 4996 de sus 
derechos en el sector carga. 

8.- Que se efectúen en los niveles ejecutivos de la Empresa, las 
reestructuraciones y cambios necesarios que aseguren el desa-
rrollo del proyecto y el mejoramiento de las relaciones de 
esas instancias con los trabajadores. 

Por otra parte, le hago pre-
sente que el Consejo Nacional tuvo en especial consideración lo 
que Ud. me señalara en su carta de 22 del mes en curso, en lo que 
se refiere a la incorporación, en el proyecto, de fórmulas que 
aseguren adecuadamente los derechos de los trabajadores y eviten 
situaciones de incertidumbre e indefensión, insistiéndose en la 
necesidad de garantizar la estabilidad en el empleo, sin perjui-
cio de establecerse los mecanismos para que los trabajadores vo-
luntariamente puedan optar por integrarse a la planta de personal 
de la empresa mixta de carga o de otras que se constituyan como 
parte de la aplicación de la política diseñada, en la medida que 
se contemple la continuidad jurídica de sus derechos y conquis-
tas. 

Por último, le informo que 
las argumentaciones dadas por los integrantes del Consejo que 
mantuvieron el voto de minoría, dicen relación con la inconvenien 
cia que éstos ven en el tratamiento parcial del tema de las pri-
vatizaciones, sin que se haya discutido en todo su alcance y con-
tenido y con el agravante de observar un cambio de criterio en lo 
que fue la posición de la Concertación de Partidos por la Democra 
cía durante el gobierno anterior y en la campaña presidencial y 
parlamentaria; en el riesgo a la estabilidad laboral de los traba 
jadores y en la gravedad que implicaría dejar de manera monopóli-
ca el transporte de carga bajo el control del sector privado. 

Sin otro particular, le 
saluda muy afectuosamente, 

Zaldivar Larraín 
Presidente Nacional 
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